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CONGRESO DE DIPUTADOS» 
PREStOENCA DEL SR. MARQUES DE SOMERÜELO8»

Sesión del día 18 de diciembre.

Aprobadas las acras de elecciones de la hrovinrU a» c .. •

be dcofdo p3S3r a la bibliot^'a Hp! o  « । •

Asimismo se dio cuerna del decreto bofe! Cual se A
U° PrOíeC"’de -"-1 del

por la provincia de Barcelona hace D N Serra 8° DlPU,ado 
tes p deVOlV"" Gobie™ ¡.Wd. dif^

brados consejero^d^fa3corojos Sr^Pr^" 7 habie"d° s¡do rto«- 

te del congreso, parecía se estaba en eí y yicePresiden--
bramiento de estos cargos , mucho mas ? derSe al roes que .os estaban de^empe^do.^ro e L ^en"
tener présente que estando ya aprobada la^aseTra el r /reC ° 
s^m/y

resolución sobre si deber’ia empezar á regir d^de al^36; i3'81’"3 
nn nombramiento interino, al que de todas manera J ’ d'.haee,,.8e 
cederse desde luego. ■ ■ q a$ mdneras era preciso pro* 
ñor^c^E^^^ Una
ta del Sr. O ózae7 pasase eAr ’^0 3^056 P°r dl,im° á ProPues- 
Reghmento ¡0^0^ 3 dC ,a T* ¿ 13 46

S^ndó mlÍTr y ,kOmaron a$ienro d°s Sres. Diputados, 
diputad ptovli^ 13 "’T ?n di^ de ia comisión de 
ra que continúen lo Át ' ^°PUeSta dal Gobierno P3’
que se forme la nueva ley y lAcd'mísír h,Or SU eje^de,6 h9sia 
sable se realizase la re,m y • । a de PareCer dér indispen.
lo que determinan las ú» 7° 6 °S unran?ientos con arreglo á 
constituyentes de tSjó. '8en7 re8tdb,ecidas por- las Córtes 
d« la ton'cTtodtfe D ^l!toSÍÍidr',Í'1 S“ d!c,ime" *<»« 
do sido nombrado por aquella 3 man,fiesta que Háblen*
átera educación, cide eA 1 ■ PutdC,on Prov»nCial maestro de pri-comision, ten^'p^T^ 1 de' $erVÍ^ de Milicia; y" la 
naleja, vecino de Sevilla es de n 7 C°n ¿ D-J08éCa» 
ra que este lo determine’ P" 86 rC^a 31 GobkrAo Pá"

Se^acordó d® UOa ^S61,3 discusión.
<*ela instancia de O,r° aderca
constitucional de Córdoba •• • 3 e6°’ regldor del ayuntamiento !> Milicia dMln,^u :^ -1=1 ===’ioio de
que señala da ley para fn. ? tarílb,eu dd Pag° de cuota 
c¡o; .V la comisi y,P in Z y exen,°3 del mismo serví-i
Para que la instenve«\ 1 86 deVolviese a* gobierno esta solicitud 

---- - ádaracion de ley relativa0^/601611^016 y Presente formulada una
lettal • atlVd 3 este particular,cuyo parecer era se de77'3 Otr.0 dic,i¿íen de ,a urisma comision, 

diente laTnstan^dl. x GabÍern° ,0 que tuviera por con* 
la Milicia nacional de Córdab'^n" p de h brÍ8ada de artillería de

«ionai de Córdoba D. Fraacisco Díaz Morales, para
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q“e "^±^ îSada ti6ÍínddS= ^amento con

«entos“éTatiVo^nas^e^^ Varios doc^

cion á'hhT PaSÓ á 13 comision dé Reglamento intetior una adi¿
c 5 propuesta por el Sr. Moüre.

ReelamPnrnU-atVe nombrado la mesa para la comisión dé 
Mn /°r 3 8 SfeS- M,‘rÍn TaUSte y Mur°’ él1

deron , 7 7°’ y P!'ra 13 d9 R^ision de actas al Sf Cal-
deron Collantes en lugar de dicho Sr. Castro.
támendl°udlÓ Ór^nDdeV dia> conmulandd la discusión del dic-
Cádi". com,s,on de Revisión de actas Subte las elecciones dé 

ttesofocuir^^V después de recordar los lamentables su
cesos ocurridos en las elecciones de Cádiz, y las medidas nue tanto 
tar ^/uVJo3068 d9 aqUel7 CapÍta‘ eUm°el Gobierno debieron adop. 
tar, luégo que se restableció él órdetí, para que la elección hu\. 
aXminar 1 ade,ant6’ manifestó la necesidad en qde se estaba de

? qUe C°" 35 de la P1*0^0^ de Madrid , no obstante 
decirse por la comisiort no haber coincidencia ninguna entre esta 
de electnr^q pn ii ■ j * .• do él número sufiéienta7a lo Jnm60 C,Ud de CadÍZ 110 P”éde ^sültar elección mién^ 
os de a nr n°.eSten en ^binacion con los délos demas distritos ae ta provincia.

rpdírfV106 ningu,n ^ava«etí resultaba ála provincia en que pro
cediera a nuevas elecciones, mediante á tener qde verificarlo dé 
do6^^^ COmP‘etar 13 1ÍSta tr¡p,e de 5enatJores, pues habién- 
7 Ti a 7 VOt0S Para eS,e darg° Varios añores (cuya lista leyó). 
7a Sen71nS A-SCae7Uand íreS’ l0d°S Pefíeneco» hoy al Cdngiesd 
L ,r n d ínaá^ tambien obraba otra razón poderosa para 
q e procediera a nueva elección en la provincia, porque en al- 
£7°S> d‘Sír ha.bido nuDdadj y en prueba de ello pidióse le-
Íl .3- P? I® de esPediente relativa ála formación de la mesa del 
distrito electoral de Jerez (se leyó.)
kn C?nrinuó haciendo varias observaciones, insistiendo,
AhJ lí r té,eC?°reS de debiéh verificarse de Huevo, fiján» 
de Madrid. ra'Sma manera qde 56 ha hecho en la Proviüciti 
ta i?dnSm¿dMA^NS’ COrn° de ,a c°miSion, manifestó noserexac- 
Sr Iz3spCh7-qV f^dP<yí el señor Preopinante como por d 
diz- nhe a < i he7° ac6rca de Ü8 e,ecciones Madrid y de Cá-

qS V° d C 8r'0 habilitados ilal
i-esdltá). dél espedkme? ocufrie,on lo< ^ín-eeimiento,

de '0S ,6,,,ivOÍ 4 h d«si.
elección r x" a S?n4>> d“'áme11 se Pi‘°"dlera á nueva ^vaci"oeVlr¿ n'id Madrid' y «-""’-aWhdo después las „ba 
so hd Dodia A Sr’O‘óza8a concluyó manifestando que el congre- 
pecto á las a I en-°S de ap^b l,1 ,0 fio6 ,a comisión proponía cdn res* 
pecto a las elecciones de Cádiz.
tes h^hi^* COhde de O^LIA, secretario de Estado^ que puco an
Hadada ."ücí0-'" ’t 1 “"i" C°" 'M dC 13 Gue"a ’ G-berdacion, 
ta ,om6 ” P^bra —

El Sr. Secretario dé ¡a GUERRA, hábiéndo pedido la pala
cra para hacer una comunicación al congreso, levó un parte del 
comandante general dé la provincia de Cádiz.

Los Sres. Olózaga y Maya os rectificaron hechos-
El señor CARRASCO (D. Rufino) declaró que con sentH 

miento no se hallaba corifortne ni con las ideas de los señores que 
habían impugnado el dictamen de la comision, ni con lo que pro* 
poma esta. Que respecto á loS primeros S. Si creia qde no pddian 
hacerse Comparaciones entre las elecciones de Madrid y hs de Cá¿ 
diá, puesto que nada había común entre ambos casos; y respecto á 
la comis.on su dictamen Üb estaba arreglado á la ley electoral ni á 
la conveniencia pública, siendo muy de notar que no hubiese teni
do presente la comision de ley adicional que prevenia que en caso 
de ocupación de una provincia por los facci. Sos, ó cuando ocurrie
sen otras caüsas qué impidieran hacer las elecciones en la capital 
con la cóncurrancia délos comisionados de todos los distritos, bas
taría se reuniesen la mitad mas ano,y que en la provincia de Cá
diz, que se hallaba comprendida en esta disposición, solo babia 
faltado un distrito#
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Se procedió á la discusión del dictamen de la comisión de dipu
taciones provmcioles sobre renovación de ayvntamrenros. ■

Se leyó dicho dictamen, opinando la comisión ser indispensable 
ce generalízasela renovación de los ayuntamientos con arreglo á lo 
que determinan y ordenan las leyes Vigentes restablecidas por.'las 
córtes estraordinarras en 1836, como sin duda lo hdbrán pUeVenído 
y verificado un gran número de poblaciones, Cuya deteTttlinacion se 
haga saber al gobierno.

El Sr. GOMEZ ACEBO dijo que ante todas cosas desearía sa
ber si esta medida provisional cesaría asi que se adoptase una ley de
finitiva sobre organización de los ayuntamientos, ó los que se reno
varan ahora en virtud de esta ley provisional existirían por todo el 
Bño próximo de 1838.

El Sr. RIVAHERRERA, como de la comisión, contestó que 
ésta no podía determinar ahora si adoptada la ley que él gobierno 
hade proponer, según indica, deberá empezar á regir desde el mo
mento que esté concluida-. Que cuando se forme la ley, y discutida 
que sea en ambos cuerpos colegisladores, entonces el congreso pro
pondrá lo que le parezca sobre el particular; mas que en la actúa- 
lidad la comisión no puede hacer esplicacion alguna sobre e8to, por
que no está en sus facultades. ■ .

El Sr» GOMEZ ACEBO, después de manifestar no quedar sa
tisfecho con la respuesta dada por la comisión, y de oír lasesplica- 
<úones dadas sobre el asunto por el Sr. Quijana, continuó su discur
so es poniendo se hallaba en el caso de impugnar el dictámen Je la 
comisión, por cuanto esta debiera haber tenido á la vista uña pro
posición que S. S. tuvo el honor de presentar en las últimas córtes 
acompañada de otras firmas, en la cual se indicaba que los ayunta
mientos para el año de 1838 se eligiesen bajo las bases y reglas adop. 
tadas en el título 3° de la ley de 23 de junio de 1833. á cuyo efecto 
Be restableciese en lo relativo á las bases de la elección sm m is al
teración que la de autorizar al gobierno para que las mismas auto* 
.ridades fuesen conservando su correspondiente ahalogia» Que esta 
proposición, pasada á la comisión de diputaciones provinciales, esta 
se conformó, al menos en su mayoría, con ella; mas el tiempo no 
permitió se discutiese este dictámen por haberse cerrado ja legisla
tura: que el gobierno había guardado silencio hasta que recientemente 
,BE ha visto en el papel oficial un decreto, no adoptando medida al
guna con respecto á atender á la urgencia del momento, sino nom
brando una comisión, á que se encargaba la redacción de ün pro
yecto de ley sobre nombramiento de individuos de ayuntamientos y 
diputaciones provinciales, en cuyo estado,se había decidido á hacer 
otra proposición renovando la anterior»

Observó lo ímprobo y difícil que era en estas circunstancias de
sempeñar las cargas concejiles, y que utt alcalde de un pueblo tie
ne que trabajar él solo mas que media secretaría, por cuya razón 
consideraba que debía procederse á la renovación de los ayuntamien
tos por la misma base que se ha hecho la elección para diputado?, 
trazada por la Constitución de 183^, que es la misma bajo la cual 
te hallan organizadas las diputaciones provinciales, ésto, es, por ti 
título 3® de la ley de 23 de junio de 1833, salvas las modificaciones 
correspondientes, y que se acerca tnucho á la elección directa, b^se 
que produjo muy buenos resultados cuando se puso en prácbidai

El Sr. QUIJANA observó que la comisión, al examinarla pro
puesta del gobierno, había dado sti. respuesta con la mas esplícita 
¡Congruencia á la consulta ; y en cuanto á la proposición del señor 
preopinante, dijo también que la comisión la habia examinado dete
nidamente; pero que ha encontrado (ales obstáculos para ocuparse 
en modificar esa ley del año 35, que ha creído no era del momento 
y en cuanto á la consulta del gobierno, a haber de apcéder á Ip que 
propone, era necesario formar una ley especial estando, ya tan avan
zada la estación en que deben renovarse los dyuntamientos,.

Que las mismas razones que ha tocado el Sr. preopinante aceres 
de lo atendibles que.debcn ser los individuos sobre que pesan los car
gos municipales, las ha tenido la Comisión también presentes, y por 
esa misma raZon no ha creído oportuno acceder á lo que propone 
el gobierno de que continúen los mismos ayuntamientps hasta estae 
Concluida la ley que ofrece presentar en breve, y sí considerar e 
grave .cargo que en circunstancias tan Calamitosas estaji desempeñan 
do los individuos dé losi ayuntamientos, y porque la.constílta del g» 
bierno envuelve una medida que lleva consigo la dilacion.de forma 
y discutir una ley transitoria en la cual habían de .intervenir lo 
Cuerpqs colegisladores, al paso quejo que.se propone por la comí 
Bion eg lo maS acertado y preferible, porqpe si no todos,á lameno 
una parte de los individuos municipales lograrán obtener e( desean 
so que apetecen;,y por último, que debiendo pasarse sobre dóS me 
ses antes de estar concluida la ley orgánica, vale mas ert concept 
de la comisión, y asi lo espera determine el congreso, que prevalga 
ca la ley vigente. c > ■ _

El Sr., CADAVAL fue de opmíon qüé por ahorá fió se htcies 
innovación ninguna hasta que por los cuerpos colegisladores se fot 
mase una ley orgánica perpetua y duradera sobre ayuntamientos, 
que por lo menos se hiciera la renovación dé los ayuntamientos p< 
la misma base que había propuesto el Sr. Gómez Acebo. f i

El Sr. CAMALEÑO manifestó las razones que la comisión hi 
bía tenido para dar su dictámen á la consulta del gobierno en los té 
minos que aparecía del mismo dictámen; y. en cuanto á la báse pr.( 
puesta por el señor preopinante y el Sr. Gómez Acebo, espuso, qt 
esta no era una ley, sino uní decreto, el cual era preciso restablece 
añadiendo que pues de adoptarse dicho decreto, ó lo queipropon

J^ñadiá que 9¡ bien á primera vista parecía tener alguna.fuerza 
el arómenlo de .que habían faltado á votar mas de 300 electores, 
y que sus votos podrían variar el resultado de la elección, era de 
toda notoriedad que en ninguna provincia hablan acudido á votar 
mas de la mitad de los electores; y que habiendo sido á favor de la 
candidatura que obtuvo la mayoría en los demas distritos los votos 
que se dieron en la capital, en términos que esto fue lo que eScitó á 
los revoltosos á romper las urnas electorales viendo que la elección 
salía contra lo que ellos deseaban, lo mas que se podía conceder á 
la candidatura que resultaba en minoría eta la mitad de los votos 
que faltaban que dar, por cuya razón el resultado de las elecciones 
quedaba siempre el mismo. Dijo que hasta por respeto á la moral 
pública era necesario evitar que se repitiesen estas elecciones para 
que conociesen los mismos ciudadanos que no habían hecho uSo de su 
voto, que le habían perdido por no haberse opuesto á aquel escan
daloso desafuero, y que por estos motivos como también por no ha
berse hecho reclamaciones pidiendo que se anulasen las elecciones 
.referidas, debían ser aprobadas y desechad^ el dictamen de la co*» 
misión.

El Sr. Olózaga rectificó varios hechos.
El Sr. MURO tomó la palabra en pro del dictámen delaco* 

.misión, pero advirtiendo que no lo hacia por hallarse acorde con 
ella, sino por haber observado que todas las impugnaciones hechas 
por los señores Diputados que habían hablado en contra , versaban 
sobre el supuesto de que habían de hacerse nuevas elecciones. S.S» 
manifestó que no había razón ninguna de justicia para creer que de
bían anularse las elecciones de ocho distritos porque en uno habían 
alterado la tranquilidad cuatro sediciosos, pues resultaría de aquí 
que quedaba privada la provincia de la espresion de su voluntad 
porque no había declarado la suya la octava parte de los electores» 
Que si el vicio que se notaba en las elecciones de Cádiz era el no 
haberse hecho uso del derecho electoral, este era un derecho del 
cual se podía hacer uso ó no hacerle libremente: que el argumento 
de que seria repugnante privar de sufragio á la capital de la pro
vincia, nada significaba, porque la capital no tenia privilegios so
bre los demas distritos, los cuales habiendo votado libremente, te- 
fiian derecho á sostener los suyos; y por último que habiendo sido 
una casualidad, un caso fortuito que no entraba en las reglas co
munes, lo que hizo que el pueblo de Cádiz no votase, ésto no po
día influir en la aplicación de una ley, y por consiguiente no de
bían ser anuladas las elecciones. .

Deshecha una equivocación por el Sr. Olózaga , se declaró el 
punto suficientemente discutido.

Se leyó el dictámen de la comisión; y habiéndose preguntado, 
á instancia de algunos Sres. Diputados, si se votaría por partes, se 
acordó que no; y después, á petición de otros señores, que la vota
ción fuese nominal. . .

Verificada esta, quedó desaprobado el dicta'men de la comisión 
por 92 votos contra 12 de 104 Sres. diputados presentes. _ , .

Se acordó en seguida por 51 votos contra 46 que fuese nominal 
la votación de la pregunta si había de volver el dictamen á la co
misión. , , . .

Hecha la votación quedó acordado que Volvería a la eomisiod 
el dictámen por 31 votos contra 49, de too Sres. diputados que vo
taron. ¥

Se aprobó el acta de las elecciones de Jaén, y se admitió en el 
congreso al Sr. Pardo Ayala, diputado por aquella provincia.

Se hizo la primera lectura de una proposición del Sr., Camale- 
fio, en la cual pedia que sieudo muy urgente la necesidad de aten
der á la fuerza y subsistencias del ejército de operaciones, se pre
sentasen en el congreso á la mayor brevedad los Señores secretarios 
de Guerra y Hacienda, el primero para dar razón del estado y 
fuerza efectiva del ejército, y el segundo para informar del,estado 
económico de las provincias, de los recursos con qde contaba el 
gobierno para ocurrir á los gastos de nuestras tropas, y del resul
tado que habían producido ó se esperaba que produjesen los medios 
concedidos al mismo Gobierno.

El Sr. VICEPRESIDENTE levantó la sesión á las cuatro y 
cuarto. . , 1 . :

Sesión del 19. .
Se abrió á la una, y leída el acta de la anterior, quedó aprobada# 
Se dió cuenta de varias instancias de ínteres particular, las cua

les se mandaron pasar al gobierno.
Admitida la renuncia del señor duque de Osuna, nombrado dipu

tado por Sevilla, quedó admitido en su lugar el Sr. Bravo Morillo,
Se procedió al órden del día, poniéndose á discusión el dictá

men de la comisión de revisión de actas acerca de las elecciones de 
Cuenca. ( _

Se leyó dicho dictámen y voto particular del Sr. Castro, opinan
do la mayoría debían aprobarse dichas elecciones, menos en lo re
lativo al Sr. Relinchón, único que quedaba sin mayoría por el exa
men de tas reclamaciones hechas: y por lo tocante al voto particu
lar del Sr. Castro, opinaba dicho señor que ante todo debía justifi
carse el estado en que se decía hallarse la provincia de Cuenca al 
tiempo de las elecciones,

be aprobó sin discusión el dictámen de la mayoría.
Aprobada el acta electoral de Badajoz, y admitida la renuncia 

del Sr. Barrantes,, quedó admitido como diputadopor la misma pro
vincia el Sr. Infante.

Entraron á jurar y tomaron asiento vario? señores diputados.
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e! gobiernb, era preciso éhfrar eñ ü'ná discusión detenida, con 1a cual 
se invertiría tiempo, habiendo uña ley buena ó mala que determi
naba el modo dé hacer iás eledéiones^ debía observarse esta én tanto 
por una nueva ño se determinase otra cosa.

Despües de algunas ligeras observaciones del Sr. Valsera, á que 
contestó el misólo Sr. Caiñaléño, se declaró el punto suficientemente 
discutido, y puesto á votación el dictámen, quedó aprobado, omitién
dose las últimas palabras del mismo á propuesta del Sr. Sancho.

Se leyó por prirtlera vez una propósicioñ del Sr. Mour.e presen
tada en la última legislatura para que cesen todas las pensiones qué 
aun Se esteñ satisfaciendo^ y tengan por origen servicios héchos con
tra la libertad, y cúya proposición pide ahora pase á una comisiort 
especial para que propónga Un proyecto de ley para c^ue tenga el 
efecto á que Se dirige;

El Sr; Presidente dijó qüe pásado mañána Se reuniría el congresó 
á las doce, y levantó lá sesión á las tres menos cuarto;

SENADO.
Ér e Siú e n c ía  d e l  Sr ; Md s c o So  d e Al t á miEÁ. 

Sesión del dia í í de diciembre.
Se abrió á lá una menos cuárto.
Leída el acta de la sesión dé ayer\ fue aprobada.
Entró á jurar y tomó asiento el Sr; Ramonet.
La comisión encargada de revisar las actas electorales dió dienta 

de dos dictámenes, y en sü consecuencia fueron admitidos domo se
nadores D Rafael Cam^iñ por la provincia de Cortina, y el señor 
ducjue de Frías por la de León.

Se abrió discusión sobre el dictámeh de la misma comisión rela
tivo á las elecciones de la provincia de Santander qué había quedado 
Sobre la mesa;

Él Sr; GONZALEZ obtiene la pilabra eh cóntra, y én un lar
go discurso manifiesta que se debe desaprobar el dictámen de la co
misión, y en su consecuencia admitir al Sf. Hoyos como Senador por 
la phoVincia de Santander; ‘ ;

El Sr. marques de VILUMA contesta al preopinantetrísiátteh- 
do en que el gobierno debe admitir de nbevo la terna de los Cena
dores electos por la provincia de Saritahder, según el resultado del 
escrutinio, general cerrado en 8 de octubre^ pdfa que plieda nom
brar senador por la citsdá provincia; .. ■ !

Varios señores rectifican algunos hechos; .
Él Sr; CALATRAVA en contra del dictámeri dijo: El Sr. Vi- 

lutna ha leído algunos documentos relativos á las ocurrencias que tu» 
Vieron logar en algtnlos partidos de la provincia de Santander, y 
seguh mi ópiiiidn^ se debe prescindir en esta,cuestión dé tódo'dóCÜi 
mentó qüé rto conste del espediente que está sobre la mesa. Dé<|>üés 
dé haber alegado Un sinnúmero de rabones á ddal más podei'oSaS en 
cóntra deL dictamen qué impugnaba^ acabó por decir qüé esté ’dic- 
-támenj en su concepto, era defectuoso^ pues debia reducirse á ma
nifestar francamente si eraq d nó Válidds Jas elecciones. HiZo tam- 

.bien mención dé que eh el otró ¡cuerpo colegisladOr habían jsido ad- 
.mitidos los representantes qe. lá provincia de barttandeq y que seria 
tina anomalía que el senado determinase que se efectúen otras,elec^ 
dones en aquélla provincia, y no elecciones para nombrar sus re
presentanteS, sitio udo s01o<
'- El Sr, CANEjA como dé lá codisiort^ apóyd él dicíámen;

El Sr. GONZALEZ féctifica üh hecho. ' •"
El Sr; CALATRAVA rectifica uñ'fiécho también.1 ' -

' El Sr/ FERRER hábló en contrh riel dictámen:ináistiértdd 
qué ud cuerpo cokgisiádor ño puédé de ningún modo hacer la di- 
reccioñ de una acta,- maá sí decir como (rn.gran jurado^ ésto' es le^ 
gal ó ilegal; , ,

Preguntado si estaba suficientemente diScutidd, se declaró afir-- 
mativamente; , . . . ' . , ,

Preguntado si Se votaría pdr partes^ sé deéíaró qüé nó, y pües» 
ta á votación se aprobó. '

El Sr< Presidente citó pára mañán'a á Ia¿ dóéé.’ ’ ' ,

Madrid 22 dé diciembre.
' Él nó'mbráriiiento de ¿u nuevo gáhinétéifiá abierto un anchd 
campo á la prensa periódica, como era nídy natural. El aconte
cimiento es dé grande importancia para qüé deje de ftférécer la 
atención dé todos los qüe se interesan por lá terminación de la 
guerra civil y el triunfo de nüestrá causá. El elem'ento principal 
de todo sistema representativo'es el gobierno; de él dependen ca
si todos los maleá públicos; asi comío dé sü actividad y energía 
dependen casi todos los bienes qüe es'cápazf de'producir. Asi es, 
(Jde nuestros desaciertos y errores, y las calamidades quéaqüéllos' 
han1 acarfeádo, sola provienén, ó de debilidad de los que nos barí 
gobernado, ó del poco tacto con que lo han heó'ho; y no decimos 
por malicia ni perversidad, sino por no haber estudiado y cono
cido bien las necesidades que á la nación aquejaban. No nom
bramos personas; nódesenvolvemos sistemas; no irídicamos actosy 
porque en nuestro"plan no' entra calificar las diversas adminis
traciones que de cuatro1 años acá se han sucedido', acaso1 con dé-

misiada fapidéz, para qué hubiera podido establecerse y conso
lidarse cualquiera de ellas. Nuestro objeto no es otro, que de
mostrar la impoftartcia de un buen gabinete en un pueblo que 
lucha por su libertad, y qüe tiene que combatir con muchos ele
mentos que contra ella cónspirán; y por consiguiente que la pren
sa periódica rto puede ocuparse en un objeto mas serio y de maá 
grande interes qué este.

Nó dihunOs bastí qüe punto era necesario modificar el ante
rior ihiniste io. Ld niodificacion era, en nuestro sentir, indispen
Sable, porque las críticas circünstanciás del dia, la reünion de lá 
presente legislátiírá, el auaiento qüe han toniadó los males pú
blicos, el estado precario de las provincias, los grandes recursóá 
qué reclama nüestro ejército de operaciones pará prepardr la 
tampaña de la primavera, y evitar entre tanto que el enemigó 
vuelva á derramarse por las provincias, y desconcertar nuestros 
planes; estás y otrás riecésidádes; que á lá nación atorinentan; 
declamaban aquella modificación.

La corona que ha coriocido nuestra situación, y que ahora, co- 
iho siempre, ha procürado mejorarla acelerando el término dé 
nuestras desventuras; ha nombrado un nuevo gabinete compues
to, al parecer, dé personas qüe nó pueden encontrar ninguna an
tipatía eri el cuerpo legislativo. Una parte de la prensa periódica; 
que acaso nd sea tan imparcial que pueda juzgar sobre este hecho 
desapasionadamente, recuerda sucesos pasados; reproduce épocas 
dolorosos, qüe no consideramos propio de las circunstam las reno
Var. Este es el vicio de los partidos; vicio qué eS muy fecundó 
de errores lastimosos. Quieren cuando ya ha pasado la tormenta, 
que todos los hombres hayan obrado como en tiempo de una gran 
Calma, sin hacerse cargo de que no son mas que circunstancias 
Sometidas al imperid de ella; y que solo una heroicidad que áca- 
Sd pudiera llamarse temerario arrojo, y que no de todos puede exi
girse, es el que puede hacer algún hombre privilegiado superior 
á ellas. 1 n .

■ Nosotros que compadecemos sierripre al qüe sube á un pues
to tan espinoso y delicado, no calificaremos á ninguno de los 
miembros del actual gabinete, asi conío no calificamos á ningu
no de los qüe le haii precedido; Muchos Son conocidos y aprecia- 
dós por sü acreditado amot- á la libertad y por sus dotes parla
mentarias; otros por su carrera y esperiencia en los riegocioS pú
blicos; y ninguno rios parece hombre de retroceso ni de reacciona 
"Concebimos mas bien esperanzas que temores, después dé habe? 
dicho él Señor presidente en el seno de las cortes que el lema dé 
Su báriderá, era órdén^ justicia y pazs y que el objeto de sus des
velos seria terminar la guerra civil, dar lá paz al pueblo, conso
lidar el Irond constitucidnal, llevar á cabo lá Constitución dé 
18^7, y asegurar las instituciones librés. Si el ministerio cuin- 
píe esté programa y sabe merecer la confianza del pueblo y en
contrar los recursos que son nuestra primera necesidad, ¡qué maá 
'pódreirío's exigirle! ¡Cuán dignó no será de lá gratitud nacional; 
énalesqulefa que puedan ser los recuerdos qüe ya riada innuyéii 

'"en la marcha qüe debemos següir! Si nuestras esperanzas fueseri 
burladas y Süs actos públicos no correspondiesen á ellas; tiempo' 
á'éhí éntóncés de censurarlos tan amargamente como d o s sugierá 
nuestro patriotismo. Hacerlo ahora seria prejuzgarlos, y esto ni 
'püede ser justó ni conveniente.

Éarcetona de diciembre; .
Capitan/a general del ejército y principado de Cataluña."Eátá- 

do Mayor.^Sección segunda.
El Escnío. Sr. General én defe de este ejército ha recibidd 

del confaridante general de la 1? división de este ejército Una co- 
"municácion fecha i ó del actual en Püigcerdá, cuyo contenido eá 
él siguieíitet

Escmo. Sr.^Desde Camprodon hice presente á V. É. qué 
ürt fufiosó temporal me detenia allí y que ansiaba el moménto 
de que aplacásé para volar eri ausilio de está villa. Las comuni- 
.CaCiones que recibía con frecuencia invitándome el socorro au- 
íiífentabári mi pena, y asi fué que sin embargó de haber amane
cido el 27 del mes anterior con una espesa niebla no pude con- 
íemétmé y uíarché con dirección á Pianolas, nías no siéndome po
sible llegar á dicho punto por haber anochecido, pehioefé eri 
Ventola-. Dejo á la consideración de V. E., como tan amante del 
soldado, el sentimiento que me causaría ver en tan mal estado 
su vestuario y trepando altas níontañas cubiertas de nieve; el 
primer diá no' tuve mas novedad qüe haberse presentado Üdá 
facción como de mil hoiúbres, mandados por Estartús y Mallor
ca que aunqde quisieron incomodarme huyeron cobardemente á 
la vista de mi vanguardia: al siguiente, cuando emprendí mi mar
cha, conocí qüe tendría muchos obstáculos que véncér por lána- 
turáleZa del terreno que todos eran desfiladeros continuados, y 
ademas que el enemigo había aumentado süs fuerzas considera
blemente.'
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, En efecto, Escmo. Sr., désde que formé la división ya me ha
cían fuego desde las alturas y al lado opuesto de una ribera que 
pasa inmediata al pueblo, descubrí algunas masas de enemigos 
a quienes mande disparar tres cañonazos y con tan buen acierto 
que logre dispersarlos. Las 7 y media de la manaha serian cuando 
sah de allí resuelto á libertar á Puigcerdá ó sucumbir con toda 
mi división. La vanguardia la mandaba el coronel D. Juan Rim- 
bau compuesta de su batallón ,9 franco y tres compañías del 3? 
siéndomela práctica de este gefe en el terreno de mucha impor
tancia, pues engand al enemigo en la dirección que debia llevar 
la columna: la retaguardia la cubria el sí batallón de Málaga 
con la compañía de granaderos de Guadix y 50 caballos del 7? 
ligero al mando del comandante D. Javier de la Vega, con cu
ya tuerza se sostuvo en el pueblo hasta que pasó la columna un 
próximo desfiladero.

Breve conocí que el enemigo habia formado empeño de ata
carme la retaguardia, pues á la hora de haber salido de Ventola 
sostenía con bizarría un vivo fuego; tomé posición lo mejor que 
pude en aquel escabroso terreno, y viendo que no peligraba la 
retaguardia porque cumplía con su deber á mi satisfacción, volví 
a desalar, mas no pasó mucho tiempo cuando me fué preciso con
tener la osadía de los rebeldes que se obstinaban de sacar venta
jas del terreno que les favorecía, y para llevar á cabo mi deter
minación de escarmentarlos viendo que acometían con decisión 
sin embargo de haber colocado en posición las compañías de ca
zadores de Zamora y América para proteger la marcha déla co
lumna, dispuse que el comandante de Zamora D. José Macias se 
situase con su batallón de manera que pudiese dar un ataque 
3 en<Ti,8° C" t0daS direcciones; disponiendo al mismo tiempo 
que Malaga fuese relevado pues ya habia sufrido alguna pérdida 
y trabajos sin cesar: el gefe de Zamora llenó mis deseos disper
sando al enemigo y lográndose mi objeto, pero sin embargo tuve 
que hacer continuos altos, aprovechándome del terreno mas á 
proposito, y por último escalonar los batallones porque cada vez 
se aumentaba la osadía dolos rebeldes y el número desús fuer
zas; pero como yo no podia desentenderme de acudir al punto 
que tanto llamaba mi atención, temía que impidiese mi mar- 
cua la obscuridad de la noche, conociendo esto mismo el enemi
go le hacia mas osado. '

Llegué al pueblo de Dorri donde se hallaba la vanguardia 
que hice marchar con anticipación, cuyo gefe tomó oportuna
mente una altura á donde los enemigos se dirigían con el objeto 
de atacarme también de frente; antes de salir de Dorri dispuse 
que la 3. compañía de Zamora quedase allí con el fin de impe
dir al enemigo incomodase la izquierda de la división, la que for- 
n ?n !a^Jt.l?ra inmediata mandando al comandante de América 
U.José Gallegos que en un cerro formase la compañía de grana
deros con objeto de proteger la derecha y un poco mas arriba 
quiza aprovechar la ventaja de un pinar emboscando la caballería 
del 7 con dos compañías de América, colocando al propio tiem
po a la derecha dos compañías de tiradores del i? y 3? franco 
con cuya tuerza me quedé yo mismo con la idea de darles una 
carga si hubiesen subido por un pequeño llano que lo permitía, 
y aunque no tuvo efecto por la cobardía del enemigo; la infan- 
tena le hizo considerable daño: después seguí la marcha con los 
batallones de Zamora y Málaga sosteniendo á la vanguardia mien
tras el comandante de ella se posesionaba de Ja cruz de Mayans, 
ultima posición que me restase para entrar en mejor terreno: en 
efecto el coronel Rimbau se apoderó de ella á donde se dirigían 
también los rebeldes, aunque tarde. En este punto reuní toda mi 
división y seguí el camino para esta villa, dejando encargada la 
retaguardia al comandante Vega con su batallón, ademas las com
pañías de cazadores y caballería del 7?, pero en los momentos de 
marchar la columna hicieron el último esfuerzo los enemigos, y 
una carga que mandó dar oportunamente el gefe déla retaguar
dia, protegida por dos compañías de cazadores, los acobardó en 
Jales términos; bien por los que murieron ó porque les vino á la 
idea que eran las terribles lanzas de los acreditados soldados del 
7. que fue el resultado, Escmo. Sr., apoderarse de ellos un ter
ror pánico, dispersándose en todas direcciones, y dejarme llegar 
a esta villa tranquilamente.

Bíc d caro les ha costado á los rebeldes querer impedir el pa
so a los que tan decididamente se propusieron libertar á Puigcer- 
da;,los muertos y heridos son muchos confirmándolo los partes 
de ias justicias de los mismos pueblos, no bajando de 70 los pri
meros y de 150 los últimos; y yo me gloriaba de ver á todos mis 
subordinados que a pesar de no haber cesado el fuego con par- 
Uculandad el segundo día y sin comer ni descansar un solo mo
mento, no se acordaban mas que de combatir á los enemigos de 
la patria. Faltaría a mi deber, Sr. Escmo., si no manifestase á 
V. G. el estraordiuario mérito que contrajo esta columna en tan 
penosa jornada, si se atiende al terreno por donde ha transitado 
y batido duplicadas fuerzas, y loquees mas, haber hecho enten
derá la facción que los obstáculos mas insuperables no detienen 
a los que llevan por objeto libertar á los pueblos de ser víctimas 
de su tiranía. No hay un solo individuo ds esta división que ten

go el honor de mandar, de quien no deba hacer 4 V. E. la men
ción mas honorífica, y de aquellos que la suerte les proporcionó 
ocasiones de bnllarl, espero que V. E. con arreglo á la orden ge
neral del ejército fecha 9 de noviembre phítimo pasado, se dig
nara detallar las gracias á que los considere acreedores.

•_ ' , Morella 8 de diciembre.
Se servirán vds. insertar en su periódico la órden de esté 

Sr. gobernador, modelo de patriotismo y lealtad, en la que cono
cerá el tigre Cabrera que en vano empleará los medios de seduc- 
cion que hace tiempo medita para insubordinar y corromper á la 
benemérita guarnición y á la autoridad que la manda. El pro
vincial de Santiago y sus dignos oficiales, agregados de otros cuer
pos, artillería, voluntaros Nacionales y patriotas están decididos 
a ser heles á sus juramentos, y áno transigir con ese monstruo cu- 
rita, oprobio de la humanidad y de la civilización moderna: toda 
esta guarnición se ha presentado voluntariamente para las sali
das que se verifiquen, y ha sido elegida la tercera parte de ella: 
y como en Otras ocasiones me he dirigido á usted paró manifestar 
las ocurrencias notables de este punto, y su bondad ha tenido á 
bien darles cabida en su ilustrado periódico, me tomo la cut.fian- 
za de dirigir el presente. Su afectísimo servidor Q. S M B = 
A. B. x • • •

Orden de la plaza del 7 de diciembre de 1837.
Soldados: Ayer el enemigóse presentó á nuestra vista" y nos per

suadimos que su objeto era solo robar los caseríos de estas inmedia
ciones para alimentarse en la miseria que padecen; mas hov les ve
mos repetir á nuestro frente sus latrocinios, y establecer puestos 
avanzados para estrechar el bloqueo que sin duda intentaban poner 
áesta plaza para consumir las subsistencias que debían venir para 
nosotros; afortunadamente tenemos bien provistos almacen4 V 
no es fácil llegue el caso que los enemigos desean de que nos fal
ten recursos para que por este medio sucumbiéramos al yugo feroz 
de su despotismo.

Yo confio en que cada uno de los individuos que tengo el ho
nor de mandar soportará como hasta el dia, por apuradas quesean 
las circunstancias en que podamos hallarnos, prefiriendo sepultarse 
en estas rumas conmigo cual otra Numancia como tengo jurado 
y ofrecido á S. M. nuestra augusta é idolatrada Reina; y si algu
no por desgracia fuese tan vil y eobardeque tratase por cualquier 
medio de faltar á esos sagrados deberes, haría que su cabeza ca
yese a ruis pies inmediatamente, en virtud de lasestraordinarias 
íacultadesde que estoy revestido: nada tengoque advertir con res
pecto á la defensa, pues todos mis dignos súbditos tienen sus 
puntos marcados para la señal de alarma. Hoy he visto con pla
cer que los Nacionales voluntarios al primer cañonazo que se dis
paró á los grupos que llegaron al alcance del canon se me han pre- 
sentadno ofreciéndose salir á escarmentar la vil canalla de escla
vos, y por ello les doy las graciasxy s? les abonará el haber de 
un servicio por estraordinario.

La tropa se ha mantenido con frente serena en sus puntos y 
quedado de reten en pabellones los salientes de guardia; asi es
pero estarán siempre; pero deseo formar una partida de volunta
rios de todas las tropas de la guarnición para que se halle siempre 
dispuesta á ejecutar las salidas que sean convenientes según los 
casos que se presenten, y escarmentar al enemigo que s^atreva 
á acercarse á tiro de pistola, para que nuestras municiones seairbien 
empleadas; y al efecto de constituir desde luego dicha partida, se 
me presentarán las listas de los individuos de todas las daáes de 
esta beneméHta guarnición que lo soliciten, y el primer tiro que 
los enemigos disparen á nuestros muros, se izará la bandera en él 
castillo, y los gallardetes negros que están dispuestos en las torres 
por los patriotas que están destinados para su defensa, á fin de ha
cer conocer al enemigo que Morella no será nunca suya ínterin 
tenga la valiente guarnición que la defiende y el gobernador que 
tiene el honor de mandarla, sobre cuyos cadáveres solo podrían 
pisarla. 1

Soldados: viva la libertad, viva la Constitución del año 37 
y viva la Reina Gobernadora constitucional.^Portillo.
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Palma de MaHorca.
ORDEN DE LA PLAZA DEL 6 PARA EL 7 DE ENERO. 

Gefe de día D. Juan Massanet.
Parada, Provincial y Milicia nacional: hospital, provisio 

Siones, rondas y contrarondas, Pro vi nci a 1. ^-Juan Cotí.
------ —o —
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Hallándose vacante en la ciudad de Alcudia la plaza de maes 
tro de primera educación, se invita á los profesores que gusten ob
tenerla se sirvan presentarse al secreturiude aquel Ayuntamiento 
ya sea personalmente ó por escrito á hacer las proposiciones con
ducentes para lo contrata-, en la inteligencia de que se desea el 1 
acierto en la elección, con el menor gravamen posible del pueblo 
=Alcudia 3 de enero de i^y.^Juan Ferrer, secretario. *'

dalia;

teatro.
Esta noche se ejecutará la ópera titulada Malek AdeL 

FELIPE GUASP, EDITOR. = IMPKENTA NACIONAL.
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